
MIÉRCOLES 22 DE OCTUBRE DE 2025Pág. 500 B.O.C.M. Núm. 252

B
O

C
M

-2
02

51
02

2-
73

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 PARACUELLOS DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de octubre
de 2025, se aprobaron las bases para la selección de proyectos de entidades sin ánimo de
lucro para el uso de la sala de ensayo y cabina de grabación de las Plazas de la Cultura.

Las bases y modelos de presentación de documentación se encontrarán en el Tablón
de Anuncios municipal y en la página web del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama
( http:/www.paracuellosdejarama.es ). El plazo de exposición pública y presentación de
proyectos será de quince días naturales y se iniciará el día siguiente a la publicación de esta
reseña en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Paracuellos de Jarama, a 9 de octubre de 2025.—El alcalde (firmado).

(03/16.463/25)
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